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Sociedad Cooperativa «San Andrés», de Albalate de Zorita
tGuadalajara) .

Sociedad Cooperativa Industrial de CeITajeria. y Carpintería
;vfetálica ..La Unión,., de Nerja (MálagaJ.

Cooperativa de la Construcción y Obras PublicB5, Sociedad
Cooperativa de Bullas (MurciaJ. •

Cooperativa "Bildu·-Lan.. , Sociedad Cooperativa de Pamplona
(Navarra).

Cooperativas del Mar

Sociedad Cooperativa «Esteiro,., de, Esteiro (La Coruña).
Cooperativa ..Santo Cristo de Finisterre:o Sociedad Cooperati

va, de Finisterre (La Coruña).
Cooperativa ",_Bahía de Aldim.. Sociedad Cooperativa, de Al

d:;;l) f.Pontevedral.
Sociedad Coopp,ratíva del Mar ..San Miguel de Marin,., de

Mar1n (PontevedraJ.

Cooperativas de Viviendas

Soci'l3dad Cooperativa de Viviendas ",Virgen del Carmen,., de
Borlas Blanca!t {LéridaJ.

Sociedad Cooperativa de Viviendas .Nuestra Señora de Ato·
cha~, de Madrid,

Lo .que comunico a VV. lI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 3 de noviembre de 1973.-P. D., el Sub5ecretario,

Toro Orti.

Ji mos Sres, Subsecretario y -Director guneral de Promoción
SociaL

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO 293611973. de 26 de octubre, por el que
se adjudica a .Esso Exploration 8patn [ne.,. seis
permisos de investigación de hidrocarburos en
Zona 1 (Pent~ula).

Vistas las solicitudes presentadas por .Esso Exploration Spain,
Jnc ... , para laadjudicaci6n de seis permisos de investigación de
hidrocarburos ",Mar de Alborái:l A. B, C, D, E y F., Y teniendo
en cuenta que dicha Sociedad posee .la capacidad técnica y
financiera necesaria, que propone trabajos raZonables y que
es la única solicitante, procede otorgar a .Esso Exploration
Spain. Ino... , los mencionados pennisos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
diecinueve de octubre de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se otorga a ..Esso Exploration Spain, Inc.,.,
los permisos de investigación de hidrocarburos que a continua
ción se describen:

Expediente número 605.-Permiso ..Mar de Albarán-A., de
37.424 hectáreas. y cuyos límites son: Norte, 36° 40' N; Sur,
36<> 36' Ni Este. 00 os' O, y Oeste, 00 39' O.

Expediente número 606.-Permiso .Mar de Albarán-B.. , de
35.809 hectáreas. y cuyos Umites son: Norte, 36° 36' N; Sur.
36" 31' N; Este, 00 22' O. y Oeste, 00 48' O.

Expediente número 607.-:-Permiso ..Mar de Alborán-C,., de
9.647 hectáreas, y cuyos límites son: Norte, 36° 33' Ni Sur,
3.')0 28' N; Este, 00 48' O, y Oeste, (ji 55'0.

Expediente número 608.-Permiso .Mar de Alborán-D,., de
42.566 hectáreas. y cuyos limites son: Norte. 36° 21' N; Sur,
36" 14' N; Este, 00 48' O. y Oeste, 10 10' O.

Expediente número a09.-Permi'*t .Mar de Albarán-E,., de
42.290 hectáreas, y cuyos límites son: Norte, 3W 26' N; Sur,
36" 09' N; Este, 1° 10' O, Y Oeste, 1° 19' O.

Expediente número 610.-Penniso ",Mar de Alborán-F.. , de
·~2.308 hectáreas. y cuyos límites son:. Norte, 36" 24' N; Sur.
36n 07' N; Este, 1° 19' O, Y Oeste, l° 28' O~

Todas las longitudes están referidas al Meridiano de Madrid.

Articulo segundo.-Los permisos de. investigació,n a que se
refiere el articulo anterior, quedan· sujeto~ a todo cuanto dis
pone la Ley para el Régimen Jurídico dH la Investigación y
Explotación de Hidrocarburos de veintiséis de diciembre de mil
novecientos cincuenta y ocho, así como a las ofertas de la
adjudicataria que no 8e opongan a lo que se especifica en el
presente Decreto y a las condiciones siguientes:

Primera.-La titular, de acuerdo con su propuesta. viene obl1.
gada a realizar. en el área cubierta por los permisos, durante
el primer afio de vigencia, labores de investigación geológicas
y geofísicas con una. inversión mínima de quinientas veinticinco
mil c~ento diez (525.110) pesetas oro.

En el caso de continuar la invéstigaci(¡n, la titular viene
obligada a realizar durante el segundo y tercer año de vigencia.
labores de inve&tigación en las que se incluye la perforación de
un sondeo que deberá iniciarse antes de finalizar el tercer año
de vigencia, con una inversión mínima de seis millones sete
cientas treinta y cuatro míl doscientas trece (6 734.213J pesetas
oro.

En el caso de continuar la investigación, después del tercer
año de vigencia, la titular viene"obligada El. invertir durante el
cuarto, quinto y sexto año de vigencia, una cantidad que, SU~

mada. a la invertida. anteriormente durante los tres primeros
años, totalice una inversión mínima de cutorco millones cua
trocientas seiS mil setecientas se.tenta y.dos tl1.1üB.772) pesetas
oro.

Para la conversión de pe5etas oro a pesotas papel, se estará
a lo dispuesto en el articulo treinta y t;iet& del Reglamento de
doce de lunio de mil novecientos cincuenta y nueve.

Segunda.-En el caso de renuncia total a los permisos otOI'-
gados, antes de fiQ-ahzar el primer año de vigt.:rlCla, el tercero
o el sexto, la titular vendrá obligada a justificar, a plena satis
facción de la Administración, el haber invertido en los mísmos,
ha&l.a el momento de la renllnda, las cantidades mini mas seña
ladas en la condición' primera anterior, si la cantidad lusüfica--ia
fuese menor, se ingresara (10 el j €suro la diferencia entre ambas
cantidades.

Si la renuncia fuese pa.rcial se estará Q lo dispuesto en el
articulo ciento cuarenta y tres del Reglamento de doce de
junio de mil novecientos cincuenta y nueve.

Tercera.-La· titular, de acuerdo con su propl.W5!.1:l, viene obli·
gada, en el plazo de sei& meses, a ofrecer y cedel uu vE'inticinC0
por ciento {25 por 1001 de su participacion al capltai €spLlúoL
Si transcurrido el expresado plazo no huhiesen presentado el
correspondiente contrato de cesión, la Administración desig
nará el adjudicatario que asumirá dkho veinticinco por ciento.

Cuarta.-La valoración dos las aporta(:lOnes del titular ex
tranjero que no se efee-tuen precisamente en divisa.s, deberá.
ser remitida a la aprobación del Ministerio de Industria, que
tendrá en cuenta pata .10 los precios normales en el país
de origen. >

Quinta.-De-acuerdo con el contenido del artículo treinta del
Reglamento de doce de junio de mil novecientos cincuenta y
nueve, las condici0nes primera, segunda y tercera constituyen
condiciones esenciales cuya inobservancia lleva aparejada la
caducidad de los permisos.

Sexta.-La caducida·d de los permisos de inve.stigación ~¡(Jní
únicameqte declarada por causas imputables a la titular, pro·
cediéndose en tal caw de acuerdo con Jo dispuesto en los ar
tículos ciento sesenta y tres y ciento sesenta y cuatro del He·
glamento de doce de junio de mil novedentos cincuenta y
nueve. En tal trámite se observaran. en cüanto no se opong~

a los preceptos citados, los extremos señalados en el articulo
ciento cuarenta y cuatro del citado Reglamento. quedando su·
íeto a las responsabilidades pecuniarias que en este último
se prescriben para los casos de renuncia total.

Artículo tercero.-Se autoriza al Ministerio d'3 Industria para
dictar las disposiciones necesarias para el cumplimiento de lo
que en este . Decreto se dispone.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiséis de octubre de mil novecientos setenta y tres.

FRf\N CiSCO FRANCO

El Ministro de Industria,
JOSE MARIA LQPEZ DE LETOl';A

y NU1'tEZ DEL PINO

DECRETO 2937/1972, de 9 de f1.(;l.'if·mbre, de otorg'7'
miento a ..C. N, VV, L.~ cie Ci·WD oerm¡,sos de in
vestigación en Zona 1,

Vistas las solicitudes presentadas en competencia por la
Compañía «e. N. W. L. OH España, Ltda_., a las solicitadas
por ..Rangar Oil Spaii1:lnc.;', para la adjudicación de cinco
permisos de investigación de hidrocarburos ~Casablunca......AI
faques., .San Carlos», ",Ak:anar.. y .Peñíscola.. , posteriormente
des;.stídas con fecha diecinuevo de enero de mil novecientos
I>etenta y tres y las solicitudes en competencia' presentadas por
la asociación ENPASA-ENPENSA $ los permisos ·San Carlos.
y' "Peñíscola., y teniendo en cuenta que _..-C. N. W. L. on
España Ltd.• posee la capacidad técnica y fmancieranecesaria¡
que propone trabajos razonables v supez'iores en cuanto a in~

versiones a 108 mínimos reglamentarios, '1 que en 'conjunto
sus ofertas son superiores a las presentlt~as por ENPASA
ENPENSA, procede otorgar a occ. N. W. L. OH Espa"ña Ltd.• los
mencionados permisos, .

En su virtud, a propuesia del Mlnist¡,o de Industria y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día dos de noviembre de mil novecientos setenta 'i tres,
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DISPONGO

Articulo primero.--Se otorga a .c. N. W. L. OH España Ud._
los permisos de investigación de hidrocarburos que a conti
nuación se describen:

Expediente cuatrocientos sesenta y siete,~-Permiso ..Casa
blanca.. , de doce mil novecientas novent.a y seis hectáreas, y
cuyos límites son: Norte, cuarenta grados cuarenta y ocho mi
nutos N; Sur, cuarenta grados treinta y ocho minutos N;
Este, cinco grados cero cinco minutos E, y Oeste, cinco grados
cero cero minutos E.

Expediente cuatrocientos sesenta y ocho.-Penniso ..Alfa
ques,., de trece mil veintinueve hectáreas, y cuyos límites son.
Norte. cuarenta grados treinta y ocho minutos N; Sur, cua
renta grados veintiocho minutos N; Este, cinco grados cero
cinco minutos E, y Oeste, cinco grados cero cero minutos K

Expediente cuatrocientos sesenta y nueve.-Permiso .San
Carlos-, de diez mil novecientas sesenta y seis hectáreas, y
cuyos límites son: Norte, cuarenta grados veintiocho minu
tos N; Sur, cuarenta grados veintidós minutos N; Este, cinco
grados_cero cinco minutos E, y Oeste, cuatro grados cincuenta
y ocho minutos E.

Expediente cuatrocientos setenta. - Permiso .Aleanar---, de
diez mil novecientas ochenta y dos hectáreas, cuyos límites
son Norte, cuarenta grados veintidós minutos N. Sur, cua
renta grados dieciséis minutos N; Este, cinco grados cero tres
minutos E. y Oeste, cuatro grados cincuenk y seis minutos E.

E:x;pediente cuatrocientos setenta y uno.-Permiso ..Peñiscola,.,
de veinte mil ciento sesenta y seis hectáreas, y cuyos límites
son· Norte, cuarenta grados dieciséis minutos N; Sur, cuarenta
grados cero nueve minutos N; Este, cuatro grados cincuenta
y ocho minutos E, y Oeste, cuatro grados cuarenta y siete mi
nutos E.

Articulo segundo,-Los permisos de investigación a que se
refiere el a.rtículo anterior quedan sujetos a todo cuanto dis
ponen la Ley para el Régimen Jurídico de la Investigadón y
Explotación de Hidrocarburos, de veintiséis de diciembre de
mil novecientos cincuenta y ocho, y el Reglamento para su
aplicación. de doce de junio de mil novecientos dno,!enta y
nueve, así como a las ofertas de la. adíudicataria que no Re
opongan a lo que se especifica en el presente Decreto y a las
condiciones' siguientes:

Primera.-La titular, de acuerdo con su propuesta. viene
obligada a realizar durante los dos primeros afias de vjgencia
labores de investigación con una inversión mínjma de· siete
pesetas oro por hectárea.

Al término de los dos primeros años, ..C, N, W _ L. ~ se com
promete a renunciar a~ cuarenta :por dento dE' la superficie
otorgeda, si ello interesara al Gobierno español, aunque se reser
va el derecho, al término del"segundo año de vigencia, a renun
cia- a la totalidad o parte de los permisos otorgados. pero si
continúa, se compromete a realizar un sondeo en,cadapermiso
o parte del permiso que mantenga en vigor con una inversión
minima de un millón ochocientas mil pesetas/oro por sondeo,
cuya perforación deberá iniciarse antes de finalizar el cuarto
aiíe de vigencia.

El exceso de las inversiones efectuadas superior a las can
tidades comprometidas será- computado- para las inversionf:s
de los años subsiguientes.

Para la conversión de pesetas oro a pesetas pa.pel se estarA
a ; ... dispuesto en el artículo treinta y siete del Reglamento.

Segunda.-En el caso de renuncia total a los permisos otor
gados, la titular vendrá obligada a iustificar, a plena~ satis
fa.cción de la Administración'. el haber invertido en los mismos
hasta. el momento de la renuncia, las· cantidades señaJpdas en
la condición primera anterior. Si la cantidad lustlficad8 fuese
f,:'mor se ingresará elJ. el tesoro la diferencia entre ambas can
tidades.

Si la renuncia fuese parcial se estará a lo dispuesto en el
articulo ciento cuarenta y tres del Reglamento da doce de
junio de mil novecientos cincuenta y nueve.

Tercera.-La titular. de acuerdo con su propuestfL ~;f\ com
promete a perforar un sondeo en cada permiso, con lJUO in
versión mínima de un millón ochocientas mH pesetas/oro, cuya
iniciación se efectuará dentro de los doce meses sigui..::·ntes a
la fecha en .que a UnE' distancia no superior.a doS mH1as de
cualquier 1fmite del permiso sea descubierto petróleo o gas
en cantidades comerciales.

En caso de no iniciar un' sondeo en esle periodo de tíempo,
..e. N W. L. OH España Ud", renunciará al permjso.

Cuarta.-La titular, de acuerdo con su propuesta. ofrece al
INl o a. cualquier Entidad que la Administración designe, una
participación indivisa del cuarenta por ciento de títularida.d
en los permisos otorgados, tan pronto como se descubra pe
tróleo o gas en cantidades comerciales.

La Entidad designada para asumir la participación señalada
contribuirá, en la propateión de su participación, a todos los
gastos y costes que se produzcan & partir del descubrimiento
de petróleo o gas.. Los ocasionados coh anterioridad serán reem
bolsados a la titular, con carg-o al ciento por ciento de los ben,~
ficios obtenidos. _

Quinta.-La titular, de acuerdo con su propuesta, se como
promete a efectuar una inversión adicional de cien mil dólares

en trabajos exploratorios de prospección de aguas en cualquier
cuenca hídro-geológica desigr..ada por la Administración y baio
la dirección y supervisión de las autorid.ades espaiiolas, dentro
de los dos primeros años de vigencia de los permisos.

Sexta.-La titular, de acuerdo 'con su propuesta, se compro
mete a aumentar la cuota mínima del impuesto sobre el pro
ducto bruto del artículo cuarenta y uno de la Ley de Hidro·
carburos, del trece coma cinco por ciento al catorce coma
cinco por ~iento cada vez que la prod !leción media mensual
supere los cincuenta mil barriles piarios, y cuando la produc·
ción media mensual supere los cien mil barriles dia, se aumen~

tará dicha cuota al quince por :ciento cada m3S que dicha
media se alcance. En el caso de producción de gas, o de pro~

ducción mixta de gas y petróleo, se aplicará el mismo aumento
en la cuota mínima siempre que el valor de la producción
obtenida equivalga al valor de las· producciones minimas da
cincuenta mil y cien mil barriles de petróleo antes mencionado.

Séptima.-La tituleT, de acuerdo con su propu8sta, ofmce
una beca de estudios por un importe no superi.or a dos mil
quinientos dólares anuales para estudios geológicos o de in·
genieria, en el Canadá, por cada permiso que se otorga. Dicha
beca se mantendrá en vigor durante un año más del tiempo
que la titular mantenga algún interés en los permisos que se
obtengan, o en los derechos derivados de dichos permisos, y
en todo caso, durante un periodo mínimo de tres años.

OctaviL-La valoración de las aportaciones del titular ex
tranjero que no se efectúen precisamente en divisas deberá ser
sometida a la aprobación del Ministerio de Industria, que
tendrá en cuenta para ello los precios normales en el país de
origen.

Novena.---De acuerdo con el contenido del artículo treinta 'f
tres del Reglamento de doce 'do junio de mil novecientos cin·
cuenta y nueve, las condiciones primera, segunda, tercera,
cuarta, quinta y séptima se consideran condiciones esenciales
cuya inobservancia lleva consigo la caducidad de los p~rmisos.

DécimfL-La caducidad del permiso de investigación será
únicamente declara-da por causas imputables a la titular, pr{)
cediéndose en tal caso de acuerdo con lo dispuesto en los ar
ticulas ciento sesenta y tres y ciento se~enta y cuatro del Re
glamento de doce de íunio de mil novecientos cincuenta y nueve.
En el trámíte, se observarán, en cuanto no se oponga a los
preceptos citados, los extremos sp.ñalados en el artículo dento
eUfirenta y cuatro del citado Reglamento, quedando sujeto a
la~ responsnhilidades pecuniarias que en este último se pres'
criben para los casos de renuncia total.

Artículo tercero.--Be autoriza al· Ministerio de Industria para
dictar las disposiciones necesarias para el cumplimiento de lo
quo en este Decrel:o se dispone.

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madríd
a Huuve de noviembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Minü;lro de industria.
JOSE MAHJA LOPEZ DE LETONA

Y NUt\IEZ DEL PINO

DIiCJlETO 2938/1:'!7:~ de 9 de noviembm, de resolu·
ción de los expedientes de solicitudes de los permi
so'! ",BenicQ.sim~ y "Grao~.

Vistas las solicitudes presentadas por la Compañía «Rangar
üil Spain lnc.,.. en nueve de julio de mil novecientos setenta
Y' uno, de otorgamiento de dos permisos de investigación de
hidrocarburos, sobre áreas marinas frente a las costas de la
provincia de Castellón, denominados .Benicasim. y «Grao,., ex
pedientes cuatrocient-Os treinta' y dos y cuatrocientos treinta
.: tres. posteriormente desistidas, con fecha diecinueve de enero
de mil nov6CÍenfos setenta y tres, y las presentadas en com
pet.encia oor la asociAción formada por las Sociedades ENPASA
y ENPENSA. expedie'ntes números cuatrocientos sesenta y cinco
y r.:uqtrocientos sesenta y seis.

Cumplidos los t.rámites y condiciones que para estns expe
dientes señalan Jos artlculos catorce al treinta del vigente
Reglamünto, de doce de junio de mil novecientos cincuenta y
nueve, para la aplicación de la Ley de Régimen Jur[dico de
la Investigación y Explotación do Hidrocarburos. de veintiséiS
de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho. y conside
rando que las ofertas presentadas por la agrupación .ENPASA
ENPENSA.. no cubren los intereses de la nación en la zona
que so solicit.a, a propuesta del Ministro de Industria y previa
del:bemción del Consejo de Ministros en su reunión del día
do~ dv noviombre de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primenJ.-Ai amparo de lo dispuesto en e~ ar~ícl.llo
cuarto de la Lev de Régimen Juridico de la InvestIgaCión Y
Explotación ne Hidrocarburos. de veintiséis de diciembre de
mi novecientos cincuenta y ocho, y de acuerdo con lo señl:,Jac!0
en el articulo treinta y uno del R-eglamento de doce de JUnIO


